
  

  

Guayaquil, 3 de Enero del 2019 

Señor Economista 

Giancarlo Zunino Cedeño 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en la sesión de la Junta General Universal 
extraordinaria de Accionistas de la compañía INDUSTRIA QUIMICA 

INVESTCAMP S.A. celebrada el día de hoy se tuvo el acierto de elegírlo GERENTE 

de la sociedad, por un período de CINCO años. 

Dentro del ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía INDUSTRIA QUÍMICA INVESTCAMP S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el 02 de septiembre de 2.013 e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 02 de octubre de 2.013. 

Atentamente, 

Jime A Ea 

Jose Antonio Zunino Barreiro 

C.C. 0930255542 

Secretario Ad-Hoc 

Razón: Acepto, la elección al cargo de GERENTE de la compañía INDUSTRIA 
QUÍMICA INVESTCAMP S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma 

fecha Guayaquil, 03 de Enero del 2019. 

<= 
GIA DEÑO 

7. 0918678251
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIA 
QUIMICA INVESTCAMP S.A., a favor de GIANCARLO ZUNINO 
CEDEÑO, de fojas 2.281 a 2.284, Registro de Nombramientos número 
675. 
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Guayaquil, 21 de enero de 2019     
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